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@luNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECAN/\L N° 058•FA-UNAP·2021 
lqultos, 10 de marzo del 2021 

El DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA ' 

VISTO: 

El "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana•, 
aprobado mediante Resolud6n de Consejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio W T N° 007-0RSA-FA-UNAP-2021, la Jefa de la Oficina de Registro y 
Servicios Académicos d• la Facultad de Agronomia de la UNAP, da a conocer que el espedlente 
preseetado por el(la) Sachiller LUIS MANUEL BURGA VÁSQUEZ, cumple con los requisitos 
exigidos de acuerdo a Lev para oplar el Tftulo Prnfeslonal de INGENIERO EN GESTIÓN 
AMBIENTAL; 

Que, es procedente atender el t:ámite adn'liriistrativo, a fin de que el sol iC1tante pueda aec:eder 
al Titulo Profesional de INGENIERO EN GESTIÓN AMBIENTAL, y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. • APROBAR, la e,pe<lícl6n del Titulo Profesional de INGENIERO EN GESTIÓN 
AMBIENTAL, en mériio a lo expuesto en la presente Resolución Decanal, del Bachlíler: 

Nombres y Apellidos 

LUIS MANUEL BURGA VÁSQUEZ 

Di.st.; VRAC,DEFPIGA, ORSA, ._t_lg~ju, Au.hivo, 

Registro 
N• 

1235 

Follo 
N• 

185 

libro 
N• 
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